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Arliculo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Beleares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación

111: en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hechah promulgación el día en que termina la inserción de la
137 en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
dadtplimiento. 	 -

Art. 3. Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Idea/ decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios queaatericen las subastas, los derechos por ellos devengados ylos suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-eialee, ouidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cai

-go son, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8. m de/ art. 8..

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

0:533.1)0DA 	 Pesetas. EGREA Dlt eónnone.Pesetass

Uti3iegio‘'. . . . 3 	 tin mes. . . . . 4Trimestre.. . • . 8 26 Trimestre. . . . 11 25Seis meses. 	 . . 16 60 Seis meses. • . . 22 50Un año 	  88 	 Un dfio. . 	 . . 45

»mero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica tf5c1003 los nieta, excoepto ion el oraingem.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se:
dores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETI21 dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del ndmere siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ealos Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politi orespectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores delos mencionados periódicos..

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los setiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecharesponsabilidad, de conservar los números de este Bona-

Me, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada ano.

envenewou..—Conforme con la condición 4. a d 1pliego que ha servido de base para la subasta, no Sesertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia departe ein que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimospor línea 6 parte de, ella, y la venta de números sueltee40 céntimos.

NUM. 253.—VIERNES 23 DE OCTUBRE DE 1908

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo d P Ministros

us.

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria

Eugenia, y SS. AA. RR. ei Príncipe

de Asturias y el Infante Don Jaime

continúan sin novedad en su impor-

tante salud.
De igual beneficio disfrutan las de.

más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

e

PROVINCIA DE. CORDOBA
5

Circular 74 42 rft 3062

En le Gaceta de Madrid, correspon , g
diente al día 21 de los corrientes, se I

inserta el Real decreto que sigue:
«A propuesta del Ministro de la Go-

bernación, de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Para el cumplimien-

to de la ley de 19 de Mayo de 1908 se

crean Tribunales industriales en las
capitales de provincia y cabezas de
partido judicial que se expresan ä
continuación:

Provincia de Alava,
Vitoria.
Amurrio.

Provincia -do Albacete.
Albacete.

e
Almansa.

Provincia de Alicante.
Alicante.
Alcoy.
Dale.
Jijena.

• V
•

• •
Orihuela.

Provincia de Almeria.
Almería.
Cuevas de Vera.
Sorbas.

Provincia de Avila.
Avila.
Cebreros.

Provincia de Badajoz.
Ba
Don Benito.
Mérida.
"1 lanueva de la Serena,
Fregenal.
Lierena.

Provincia de Baleares.
Palma de Mallorca.
Mahón,
Inca.
Manacor.
Ibiza.

Provincia de Barcelona.
Barcelona.
Arenys de Mar.
Berga.
Granollers.
Igualada.
Manresa.
Mataré:.
Sebadell.
San Feliu de Llobregat.
Tarrasa.
Vich.
Villafranea del Panadés.
Villanueva y Geltrú.

Provincia de Burgos.
Miranda de Ebro.
Pradoluengseoe
Salas de loa Infantes.

Provincia de Cáceres.
Cáceres.
Hervás.

Provincia de Cádiz.
Cádiz.
Jerez,
Algeciras,

Provincia de Canarias,
Santa Cruz de Tenerife.

—Las P&lrnajj.	

Provincia de Castellón.
Castellón.

. _ _Lucena.
Nubes.
Vinaroz,

Provincia de Ciudad Real.
Ciudad Real.
Valdepeñas.
Almadén.

. 	 Provincia de Córdoba.
Córdoba.
Aguilar.
Baena.
Cabra.
Fuente Obejuna.
Lucena.
Montilla.
Montoro.
Pozoblanco.
Friego.

Provincia de la Corea.
La Coruña,
El Ferrol.
Santiago.
Betanzos.

Provincia de Cuenca.
Cuenca.
Tarancón.
Priego.

Provincia de Gerona.
Gerona.
O ot.
Figueras.
La Bisbal.
Puigcerdä.
Santa Coloma de Panes.

Provincia de Granada.
Granada.

Guadix.
Baza.

Provincia de Guadalajara.
Guadalajara.

Provincia de Guipúzcoa.
San Sebastián.
Tolosa.
Vergara.
	  icumia_A.,_trys aaLfr

Valverde del Camino.
Ayardéjüde.
Aracena.

Provincia de Huesca.
Ha ene..
Sarifiena.

Provincia de Jaén.
Jaén.
Andújar.
La Carolina,
Huelma,
Linares.
Mancha Real.

Provincia de León,
León.
La Vecina.
Astorga.

Provincia de Lérida.
Lérida.
Balaguer.
Cervera.
Tremp.

Provincia de Logres).
Logrolio.
Haro
Ca'ahorra.
Cervera del io d'heme.
Santo Domingo de la Calzada.

Provincia de Lugo.
Lugo.
Monforte.

Provincia de Madrid.
Madrid.
Chinchón.
Getafe.:
San Lorenzo del Esc.orial.

Provfncia de Málaga,
Málaga.
Ronda.
Vélez Málaga.

Gobierno civil
DE LiÄ

1
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Nitm, 2915

Relación de las cantidades quo adeu- 1;'
dan los Ayuntainientoa de esta pro.
vincia por contingente provincial, .1

liquidadas al 30 de Septiembre de
1908.

Adamuz
Aguilar
Almodóvar
Baena
Benameji
Bujalance
Cabra
Castro del Rio
Dalia Menda
Encinas Reales
Fuente la Lancha
Fuente Vejar
Guadalcázar
Guijo
Hinojosa del Duque
Iznájar
LucenaJeiniee
Montalbán
Montemayor
Obejo
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Villafranca
Zuheros

Año de 1907.
Aguilar
Baena
Belalcärzar
Benameji
Cabra
Castro del Rio
Lucena
Luque
Priego
Puente Genil
Re mbla
Rute

Atto de 1906.
Aguilar
Baena
Belalcázar
Lucena
Priego

trimestres

Pesetas.

3.105 69
21.311 44
1.721 41

18.462 10
2.162 65 1
6.891 82
9.972 70

15.944 53

"9990 9634 

24 357 424 !8 0
843 12 i
212 64

12.497 49
4.067 90 1
e:Ht 9.
2,618 82 j
1.907 96 1
1.148 23
4.969 89
6,196 79
6.459 12
6.373 41
5.666 14
2.971 28

931 21

144,456 71

18 239 79
18 461 34
2.512 91
2.178 42

19 885 68
15.130 04
25.177 41
1.378 16

11.968 15
6.725 58
4.436 71
5 938 53

132 032 72

11.001 45
9.078 21
1.212 26

12.600
3.445 58

37.337 50

Primero, segundo y tercer
de 1908.

4441.-

Aguilar
Baena

Año de 1905.
32.236 39
23,795 33

7
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Art. 5.° Los Presidentes darán

da

Belalcázar
Benameji
Blazquez
Bujalance
Cabra
Carlota
Castro del Rio

Espejo
Fuente la Lancha
Guadalcázar
Iznájar
Lucena
Montalbán.
Montilla
Friego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Zuheros

2,521 32
2.945 12

311 42
4.171 71

31.511 24
1.067 70

14,669 22
2.80 49

100 88
691 99

3.699 54
44.370 '74

3.982 10
22.6 3 28
3.615 54

15.323 44
13.051 74
'2.28895

12 533 63
1,808 0'7

478 55
--- --
240 618 39

Atrasos.
22.940 69

480.252 73
3.4.'3 61

458 205 51
81,055 05
2.094 14

10.092 74
420 453 12

2 053 51
49.905 10

1,462 89
230 460 62
10.381 34
13.993 32
5,961 03
7.Ü09 62
5 800 48

952 57
105 597

999 84
1.613 50

16.650 54
13.298 19
67.796 95

778.179 58
140 690 63
47.778 37

8.445
328.634 02
34.384 15
2 028 57

21.653 80
260.253 66
65.782 44

131.925 44
94.167 37

145.404 75
26 249 46
13.669 98
2.963 80
1.233 64
3.687 08
3.094 62
2.246 92

10.395 28

4.261.323 44
Lo que se publica en este periódico

oficial en cumplimiento á lo acordado
por la Comisión provincial para co.
nocimiento de los Municipios deudo•
res y á los efectos del art. 114 de la
ley orgánica provincial vigente.

Córdoba 5 de Octubre de 1908.-E1
Presidente, Manuel González.

Adamuz
Aguilar
Almodóvar
Baena
Benameii
Blazquez
Bujalance
Cabra
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Río
Dofia Menda
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Fernán Núliez
Fuente la Lancha
Fuente _Clheinn
Fuente Tójar
Granj uela

Guadalcazar
Hinojosa del Duque
Iznájar
Lucena
Luque
Montalbán
Montemayor
M
Monturque
Palenciana
Palma del Rio
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Valenzuela
Valsequillo
Villa del Río
Villafranca
Villaharta
Villaviciosa
Zuheros

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE eRDOBA
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Provincia de Zaragoza. 	 ' se refiere el Real decreto inserto, que

.1 	 Zaragoza, 	 cumplirán con toda exactitud cuanto

1 	 Calatayud, 	
.- ea él se dispone, comunicando á este

Tarazona.f
á 	 e Gobierno el reeibo del presente Bo-

Art. 2.° En el término de ocho 1 LETIN y el enterado del eontenido de

t dias, á contar desde la publicación de 1- la Real disposición.
?•'  este decreto en la Gaceta de Madrid, ,J
ii 	 1 

Córdoba 22 de Octubre de 1908,-
1 los Gobernadores civiles lo comunica- 5 El Gobernador, Manuel Cano y Cueto.
14 s'in oficialmente á los Presidentes de .;

i las Juntas locales de Reformas Socia.
i les de las localidades en que hayan 1

de constituirse dichos Tribunales, 6 ä
los Alcaldes, donde eetas Juntas no 1
existan, y los Presidentes ó los Al-

1 	 c:» ra- --i- .Ab.. r. -n.n ee i-
i caldee en su caso lo harán público pa-
1. ralos efectos de los párrafos 2.° y 3.° 1
á-1 del art. 7.° de la ley. 	 e
g1 Art. 3° Transcurrido el plazo de

mi un es desde la publicación del anun.

cio, y formadas las listas electorales,
'le el Presidente, ó el Alcalde en su ca.
x 	 e

1
- so, convocará separadamente la jun-

ta magna ä que se refiere el articulo

13, y en estas reuniones se acordará: i
& 	 1.° La forma en que ha de elegir- 1.

1

 se el número de jurados I. que tenga
derecho cada repr sentación, eon 1

•i

li arreglo á lo dispuesto en el art, 12 de
I

1 la ley, 	 4

cuenta del resultado de las mismas al
Gobernador civil, y este al Ministerio
de la Gobernación.

Art. 6.° ICn todo lo referente á
procedimiento electoral se estará ä lo
dispuesto en el capitulo 1° de la ley.
mencionada, y cualquier duda que
ocurra y no pudiera ser resuelta por
la Junta local ó por el Ayuntamiento
en su caso, se consultará al Ministe-
rio de la Gebeinación, debiendo pro-
curarse que estas consultas no dila.
ten los p'azos que en los anteriores
artículos se establecen.

Art. 7 ° En adelante los obreros
y patronos de un territorio que de.
seen que se establezca un Tribunal
industrial en la cabeza del partido ja
dicial correspondiente, lo solicitarán
del Ministerio de la Gobernación, h.
los efectos del art. 1.' de la ley.

Dado en Pafacio á veinte de Oetu.
bre de mil novecientos ocho.-AL-
FONS0,-Ei Ministro de la Goberna-
ción, Juan de la Cierva y Peilafiel..

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, y especialmente el
de los sefieres Presidentes de las Jun•
tes locales de Reformas Sociales don-
de se establecen los Tribunales á que

llipntación provincial de Córdoba

2.* Si el voto ha de ser uninomi-
nal ó plurinominal, 	 4

3•0 Si han de tener todos los eleo- z

1 	 4, 0 Todo lo relativo al terocedi.
' miento de emisión del sufragio, es• '3
1 erutinio y comprobaeión de las ope-
. raciones electorales. Si hubiera ecuer-

toree un silo voto. 	 &

1

do, el Presidente redactará el Regla . i

mento electoral, que será sometido á

i la aprobación de la Junta de electo 1

i
res, y si no lo hubiera, se estará ä lo

á dispuesto en el art. 11 de la ley.
i 	 4 rt _4-rcle JTJÜL Ynet111011i-iiiht" r"° 1er Or, si

i se sefieleri día para la elección de i
! jurados, estándose en la convocatoria i
i á lo que determinan los artículos 12, j
1 14, 15 y 16 de la ley de Tribunales in . 5
P 	 e 	 .i

td, d eriales.

Provincia de Murcia.
Murcia.
Cartagena.
Lorca.
La Unión.
Caravaca.
Totana.

Provincia de Navarra.
Pamplona.
Tudela.
Estella.
Alsasua.

Provincia de Orense,
Orense.

Provincia de Oviedo.
Oviedo.
Gijón.
A viiée.
Labiena,
Lena.
Siero.

Provincia de Palencia.
Palencia.
Cervera de Pisuerga.

Provineia de Pontevedra,
Pontevedra.
Vigo.
Túy.
Redondela.
Puenteareas.
Cambados.

Provincia de Salamanca,
Salamanca.
Béjar.

Provincia de Santander.
Santander.
Castro Urdiales.
Reinos.
Torrelavega.

Provincia de Segovia.
Segovia.

Provincia de Sevilla,
Sevilla.
Carmona.
Utrera.
Ecija.

Prevcrinn; tia Qnrica

Burgo de Osma.
Provincia de Tarragona.

Tarragona.
Reus.
Vans ,
Tortosa.
114 ontblanch.
Ven drei!..
Fa set.

Provincia de Teruel.
Teruel.

Provincia de Toledo.
Toledo.

Orgaz.
Provincia de Valencia.

Valencia,
Alberique.

Albayda.
Segunto.
Requena,
Carien
Sueca.

i; Gandia.
Ay ora.
Torrente.

Provincia de Valladolid.
Valladolid.
Medina del Campo.
Medina de Rioseco.
Nava del Rey.
Olmedo.

Provincia de Vizcaya.
Bilbao,
Guernica.
Valmaseda.

Provincia de Zamora,
Zamora.
Benavente.

1
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AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

AÑO DE 1908
Núm. 3053

MES DE OCTUBRE

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos 6 conceptos que, para satisfacer las

obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme ä lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

Obligaciones de pago

SecciOil proyillcial Ele l'hitos
CORDOBA

Circular núm. 3043

El Excmo. Sr. Delegado Regio de
Pósitos, en la Gaceta de Madrid co
rreepondiente al día 18 del corriente
mes, publica la siguiente circular:

«La Delegación Regia de Pósitos,
como entidad principalmente liquida •
dora, se halla en el deber de co li sa
grar una cuidadosa y preferente aten
eión á este cometido.

En mucha. ocasiones este Centro
ba demostrado una prudente benevo-
lencia; y prueba esta afirmación los
diferentes plazos otorgados ä los deu.
dores para que se acogieran á los

' beneficios de la ley.
Creóse rnits tarde la.Agencia ejecia

diva, y sucedió lo que naturalmente
tenía que suceder. Todos cuantos juz-
garon fácil eludir sus deberes con una
resistencia pasiva, todos cuantos ha-
bían confiado en el olvido 6 en el fa-
Noeitistno para el incumplimiento de
aus obligasiones; el deudor moroso
por necesidad, el que por convenien-
cia 6 por causas meramente locales
no atendió ä la satisfacción de su
compromiso, todos, en fin, acuden hoy
reiteradamente ä la Delegación Regia
en demanda de beneficios que ellos
mismos rechazaron en diferentes épo.
cas.

Muchos son los qua se encuentran
en este caso, y las razones que adu.
con ä veces son atendibles y en oca.

1alones disculpan su conducta.
La Delegación Regia de Pósitos una

vez más procura dar facilidades al
deudor para que liquide con el Pósito,
concediendo un ntievo y último plazo
que indifectibleraente terminará el 15
-de Diciembre próximo, para que puc
dan acogerse ä los beneficios que de-
-termina la ley vigente en la regla 2.a
de su art. 6.° Después se procederá
con la -mayor energía contra aquellos i
que no hubieran practicado la debida
liquidación de sus créditos en la for-
ma expresada, exigiéndoles y ha-

• iendo efectiva en plazo brevísimo el
total de la cantidad ä que ascendie.
sen, sin beneficios de ningún genero.

Sírvase V. insertar esta circu l ar en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia
dentro del tereer día de su recepción,
remitiendo ä esta Delegación Regia
un ejemplar del número donde se hu-
biera dado cumplimiento ä este ser-
vicio; manifiesto ä los Alcaldes que
por medio de pregones ó de los corres-
pondientes edictos se hallan en el de-
ber de darle la mayor pub/icidad, y
procure, en fin, por cuantos medios
estén al alcance de esa Sección, que
llegue ä conocimiento de todos el im-
portante acuerdo que hoy se dicta.

Las bases que regulan la expresa
da concesión son las siguientes:

11.'" Todos los créditos de los Pósi-
tos que ä la promulgación de la ley
de 23 de Enero de 1906 estuvieren
comprendidos en su art. 6.°, regla 2,a,
se liquidarän con los beneficios de-la
misma hasta el 15 de Diciembre pró-

eximo, siempre que así lo soliciten de

9
3
1
1
5

2

o
19
12
)4
12

32
I8
57
r9
34
)0
54
L9
)5
)8
13
7

2
5

4
4

)7
5

:6
.8
10
4

2
2

a
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714•Mln	

los Ayuntamientos ó Juntas patrona 1..
les los deudores, sus herederos 6 cual-
quier interesado en enjugar el crédito
6 créditos. 	 !

2d' Transcurido el plazo que de . !.
termina la regla anterior, no se con-
cederán nuevos beneficios ii, los deu- i
dores, ni las Secciones provinciales !
de Pósitos cursarán las instancias en
que tales beneficios se soliciten.
8. Continúan en vigor las circu-

lares de este Centro de 30 de Marzo y
28 de Agosto de 1907, en todo lo que 1

ino se opongan ä la presente circular.
4. $ Se consideran resueltas favo-

7. 1" Los citados beneficios se en- ll,
tenderán concedidos sin perjuicio de h.

	
JUZGADOS

los derechos que tenga devengados

ción--á lo cine dispone el art. 139 de la 1	 Ni1B1 3034

la Agencia general ejecutiva, en aten- 	 POSADAS

Instrucción de '26 de Abril de 1900. 	 il Don Maruel del Rey y Delgado, Abogado de

Dios guarde ä V. muchos anos. Ma- l los Tribunales de la nación, Notario y ve-
de Esa  villa, Distrito notarial do su

drid 15 de Octubre de 1998 —El De- e 
cinc)j 	
nombre, perteneciente al ilustre Colegi , de

legado Regio,EI Conde de Retamos°, » .1g 8•vi1ia*
Lo que se publica en este periódico 	

Hago saber: que ä instancia de don
Antonio Ruiz González, de estos veci

oficial para conocimiento de los sello- I. nos, acreedor hipotecesio de Fra,ncis-
res Alcaldes de esta provincia, cuyas 1 eo Cantos Sánchez, que lo em de Almo
autoridades, inmediatamente que re. i clavar del Río, y con arreglo a lo por

los misal" pactado en escritura piaciban la presente circular, deberán 
darle la publicidad posible, no solo t blica, se saca A segunda y pública sa-

g basta, para su remate en el mejor pos-por medio de edictos que se fijarán E tor, por las tres cuartas partes del ti
en los sitios públicos de costumbre, . po convenido entre ellos, ó séase por
si no también anunciándola ä voz de ii mil doscientas treinta y siete pesetas
pregón, ä fin de que, llegando ä co- ?, cincuenta céntimos, la casa-habita-
nocimiento de todos los prestatarios ción sita en esta útima villa, calle
del Pósito, puedan acogerse, si gus• Traquio, sin número de orden, lin-
tan, á los beneficios que liberalmente i dante por derecha, izquierda y espal

da con otra casa de herederos de Ma-
; nuel Gutiérrez Ojeda; cuyo acto ten-

tee les conceden por el excelentísimo
sellor Delegado Regio, y no puedan, t drá lugar ante mi, en este mi dospa
en su consecuencia, alegar en el día cho, sito en calle Marqueses de Via-
de mallana desconocimiento de tan t5 na, de esta población, número treinta
importante como beneficiosa resolu i y uno, el dia catorce de Noviembre

ción, 	 ¡ próximo, ä la hora de las doce, y se

Esta Jefatura interesa de loe SE110 • I! 

advierte: que no Pe admitirán poetu
z ras que no cubran las dos terceras

res Alcaldes acusen recibo de esta 1i partes de aquella suma; que para to-
circular, como asimismo me den co . mar parte en la subasta deberän con-
nocimiento de haberle dado la mayor 1f signar previeras nte los licitadores, en
publicidad, 	 [ metálico, el diez por ciento de aque-

Córdoba 19 de Octubre de 1908.— 1 iba suma, y que estos podrán exami
nar los títulos de la casa, conäistentes

El Jefe de la Sección, Carlos Morales. en la escritura por la que ?a misma

~1111~~al 	 finca fué hipotecada, sin derecho él
exigir ningunos otros.

Posadas catorce de Octubre do mil
novecientos oehe.—Manuel del Rey.

/Ene. 2970

Don Manuel Targfts _ Luna, Juez_ mr-sniipal,
Letrado de esta villa, é interino de ins--
tracción de la misma y ea partido
Por virtud del presente que será in-

serto en la Gaceta de Madrid y BOLE.
TIN OFICIAL de Gata provincia, se ci-
tan, llaman y emplazan A tres sujetos
que digeron llamarse Manuel García
J i ménez, José Lara Garrido y Rafael
García Crespo, y ser residentee en la
ciudad de Córdoba, en calles Alfonso
XII, número treinta, y Montero ni»
meros ocho y diez y ocho, respec-
tivamente, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran,
A fin de que comparezcan an e este
Juzgado, sito en la planta baje de las
Casas Consistoriales, de esta pobla
ción, dentro del termino de diez días,
contados desde el siguiente al en que
aparezca el presente en referidos pe-
riódicos oficiales, con objeto de res
pender ä los cargos que lee resultan
del sumario que instruyo por haber
viajado desprovistos del correspon-
diente billete en el tren setenta y
nueve ascendente de la línea férrea
de Córdoba ä Sevilla, desde la esta-
ción de esta referida villa ä la próxi-
ma de Almodóvar del Río, el día vein-
te y cinco de Agosto último, con la
prevención de que si no comparecen
les parará el perjuicio A que hubiere
lugar en derecho.

Y al propio tiempo ruego y encale
go ä toda clase de autoridades, tanto
civiles como militares y demás indi
viduos de la policía judicial de la na-
ción procedan tk la averiguación del

rablemente por esta circular todas las 	 Capítulos
instancias pretendiendo estos benefi 	 i
cios que se encuentran pendientes de !
resolución en este Centro 6 tramitän- 1.°
dose en las Secciones y Ayuntemien. e 	 2.°

OBLIGACIONES Inmediato.

Pesetas.

Diterible.
—

Pesetas.

Volunta-
rios.

Pesetas.

Total.

Peseta».

Gastos del Ayuntamiento.	 • 	 2437 79
Policía de seguridad. . 	 . 	 . 	 847 18

e
e

»
s

2437 79
847 18

tos. 	 t
t 3.° Policía urbana y rural. 	 . 	 1364 53 e e 1.364 53

5. a 	 No procederá la devolución de i'l
cantidad alguna en las liquidaciones
que ya estén practicadas O ingresadas
con anterioridad ä 	 esta circular. 	 li

4.°
5 • °
6.°
7.°
9.°

Instrucción pública. 	 . 	 • 	 • 	 279 16
Beneficencia. . 	 . 	 . 	 1582 85
Obras públicas. 	

. 	 	
1360 83

Corrección pública. 	 . , 	 . 	 . 	 527 39
Cargas ..... 	 . 	 . 	 • 	 6391 	 98

»
»
»
»
e

»
e
e
»
s

279 16
1582 85
1360 83
52739

5391 98
6. a 	 La Agencia ejecutiva 	 conti-

P
nuará los procedim'entos de apremio
contra los deudores, suspendiéndolos

10.°
11.°
12.°

Obras de nueva construcción 	 62 50
Imprevistos. 	

3Resultas. 	 	 	 1142° 371 48

»
»
e

»
»
»

62 50
340 37

1121 48

tan solo en el momento en que aque	 1
llos presenten ä la Corporación ad- i

TOTALES 	 15316 26 15316 26

ministradora 	 la 	 oportuna 	 instancia ',..!
acogiéndose ä dichos beneficios é in-

En Montilla ä 1. 0 de Octubre de 1908.—El Contador, Francisco Ceferino
Varo.

gresen, provisionalmente, la liquida-
En sesión de 2 del corriente ha sido aprobada la presente distribución de

fondos.—E1 Alcalde, Juan B. Pérez.—EI Secretario, José García Moyano.
ción que les sea practicada en el re

g
fondo expediente.

Ministerio de Cultura 2024



4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

paradero de los tres mencionados su-
jetoe, y en su caso, los hagan compa-
recer ante esta judicial presencia ä
los fines indicados; pues así lo tengo
ecordeclo en dicho sumario.

Dacio mi Posadas ä diez de Octubre
de mil novecientos ocho.—Manuel
Vargas.—El Escribano, Licen&ado
Joaquía Ig esia.

Núm. 9009

Don Rufinn Quintana y Martínez, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente se cita y

llama al procesado José Pérez Orte•
ga, natural y vecino de Nueva Carte
ya, de veinte y tres años de edad, ca
sacio, del campo, hijo de Francisco y
Dulcenombre, sin instrucción ni ante-
cedentes penales, contra el cual se
instruye causa por el delito de hurto;
habiéndose decretado su prisión pro-
visional por la sección segunda de la
Audiencia provincial de Córdoba en
auto de fecha seis del actual, el cual
deberá presentarse dentro del termi•
no de diez días, á contar desde el si-
guiente al de la inserción de esta re •
quieitoria en los periódicos oficiales,
en la prisión correccional de Córdo-
ba, ä disposición del señor Presidente
de dicha Audiencia, 6, en otro caso,
será declarado rebelde y le pararán
los demás perjuicios ä que hubiere lu-
gar.

Al propio tiempo ruego y encargo

;•

CABRA
M'in 8042

Don Rufino Quintana y Martínez, Juez de
primera intancia de este partido.
Hago saber: que por este Juzgado

y Escribanía dei que refrenda se ha
instruido expediente en nombre de
don José Morales García para justifi•
car é inscribir la posesión de la finca
siguiente:

Una suerte de olivar en la Cueva
de Rico, de este término, de cabida
tres arenzadas, equivalentes ä une
h6ctärea, doce áreas, setenta y don

e
centiáreas y noventa y ocho decíme-
tros, que liuda á Oriente con olivar
de Antonio Vega Lorenzo, á Norte y
Poniente olivar de los herederos de
don Nicolás Galliano y tierras de Fran •
cisco Morillo y al Sur olivar de Trini -
dad Tetero Granados y tierras de 1

Francisco Morillo, libre de todo gra-
vamen.

Justificada la pseesión de dicha fin- 1¡
ea a favor de don José Morales Gar-
cía, y apareciendo inscrito su domi-
nio en favor de doña Rosario García
Lama, que falleció en esta ciudad el
día veinte y nueve de Julio de mil no •
vecientos tres, se llaman, por virtud
del presente, ä sus hijos y herederos
de esta y ä cuantas personas pudie-
ran tener derecho sobre referido in-
mueble, para que dentro del plazo de
veinte días, ä contar desde la publi•
cación del presente en el BOLZTI/41 OFI-

CIAL, comparezcan ante este Juzgado
para hacer valer su derecho; apairci•
biéndoles que de no hacerlo les para-
rá el perjuicio ä que hubiere lugar.

Dado en Cabra á quince de Octu
bre de mil novecientos ocho.—Rufino
Quintana — El actuario, Licenciado
Alf(edo Hurtado.

e
á todas las autoridades é individuos
de la policía judicial procedan á la
busca, prisión y conducción á dicha
cárcel del dicho procesado José Pérez
Ortega, cuyas señas personales son:
colir de las pupilas meladas, del ca-
bello castaño, de la cara trigueño, ce
jas al pelo, nariz recta, boca regular,
barba afeitada, sin cicatrices, de me
diana estatura, y viste pantalón de
pana, chaleco de paño gris y blusa
azul.

Dada en Cabra ä catorce de Octu-
bre de mil novecientos ocho.—Rufino
Quintana.— El actuario, Licenciado
Alfredo Hurtado

CASTRO DEL RIO
Núm. 5046

Don Tomás Mendigntia y Morales, Juez de
instrucción de este partido.
Como comprendido en el número

primero del articulo ochocientos trein-
ta y cinco de la ley de enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaza'
por término de diez dials, á contar
desde la inserción de la presente en la
Gaceta de Madrid, al procesado Bal-
tasar Millán Reinoso, vecino de Lina
res, provincia de Jaén, cuyas demás
circunstancias y actual paredero se
ignoran, para que dentro de dicho
término comparezca ante este Juz.
gado ä responder de los cargos que 16
resultan en el sumario que se inetru-
ye por robo de caballerias ä Antonio
Muñoz, Ambrosio y José Garrido
Elias, la noche del cuatro al cinco de
Noviembre de mil novecientos cinco,
de la casa número treinta y cinco, de
la calle Baño, de esta villa; bajo aper-
cibimiento de que si no comparece se-
rá declarado rebelde.

Al seismo tiempo ruego y encargo
ä todas las aatoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la po•
Hcia judicial, procedan ä la busca de
dicho procesado, y caso de ser habi-
do, lo pongan ä mi disposición, con
las seguridades convenientes, en la
cárcel de este partido, por haberse
decretado su prisión.

Dado en Castro del Río ä diez y sie •
te de Octubre de mil novecientos ocho.
—Tomásatendigutia.—Por mandado
de su sefioria, José Delgado.

LUCENA
Núm. 3025

Cédula de citación.

En providencia del día de hoy, dic-
tada por el señor Juez de instrucción
de este partido, en causa que se ins •
truye en este Juzgado y Escribanía
de mi cargo sobre hurto de trigo ä
Félix Castro Delgado, de esta natu-
ra l eza y vecindad, de treinta y tres
años, casado, bracero, habitante en
la calle Catalina Marín, número se-
tenta y uno, que se ha ausentado de
su domicilio, ignorándose su parade-
ro, se ha mandado se cite al mismo
para que comparezca en la sala Au-
diencia de este Juzgado, y hora las
doce, dentro del quinto día al en que
aparezca inserta esta cédula en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y
en la Gaceta de Madrid, ä fin de am-
pliarle la declaración que tiene pres-
tada; bajo apercibimiento de ley si
no lo verifica.

Ir para que llegue ä conocimiento
del interesado, ä los fines indicados
y se publique en aquellos periódicos,
formo la presente que firmo en Luce.
na a diez y siete de Octubre de mil
novecientos ocho.—El actuario, Pe-
dro Romero.

BAEZA
Núm. 800E;

Don Antonio García Gutiérrez, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y con?,

comprendido en primero y tercer'6
CA80 del articulo oehocientos treinta
y cinco de la ley de enjuiciamiento
criminel, cito, llamo y emplazo it Na:
tiYidad Buendía Vozmediano, hijo de
Isidoro y María Ignacia, natural de
Mestanza (Almodóvar del Río), salte •
ro, minero, de veinte y cuatro ä vein-
te y seis abso  de edad, que ha residi-
do en La Carolina 'y Jaén, y 6nyis pn•
radero se ignora, para que en el ter
mino de diez días, contados desde la
publicación de la presente en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca ante este
Juzgado á fin de notificarle auto de
prisión, fecha diez y nueve de Agosto
último, dictada por la Audiencia pro-
vincial de Jaén en la causa que cen-
tra el mismo instruyo sobre estafa,
disparo y resistencia; bajo apercibí..
miento que de no verificarlo ser* de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio ä que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego ä todas
las autoridades civiles y militares y
encargo ti, los individuos de la policía
judicial procedan ä la busca y captu•
ra de expresado sujeto, y ä su con-
ducción, con las seguridades conve-
nientes, ä la cárcel de esta cabeza de
partido y ä disposición de este Juzga-
do, caso de ser habido, ratificándose
en tiempo y forma la prisión decre-
tada.

Dada en Baeza ä catorce de Octu-
bre de mil novecientos ocho.—.Anto-
nio García Gutiérrez,—P. S. M., Feli-
cieno Fernández,

SECC/ON DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor Inteligencia de
cuantos en e) orden oficial 6 particu•
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta á conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLETIN el día 13
del mismo mes año.

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas ä satis-
»facer todos Ios gastos de las subas-
»tas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente á los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción.

»Las expresadas Corporaciones es-
etán obliga fias ä satisfacer los dere-
echos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo-
stivo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

_

»Debe recordarse que las Corpora-

»cionen son las qiie diibet abonar en
»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, á re
»serva de reintegrarse, cuando exis•
eta reme, de los giCsios °cesio-
eneldos por la subasta en que hubo
»postor.»

Eu la imprenta del uniario
Córdoba, Letrados 18, se hallan
de venta los impresos siguientes:

REPARTIMI  FAN —

toa de las contribuciones por rús-
tica y urbana y sus 1 stas co ra-
torhs.

MATRICULA IN-
tri'31 su lista cobratoria.

Los formularios del
Registro fiscal p3re, edificios y so-
lares.

th

LOS EXPEDIEN.
tes para guardos jurados.

Cédulas de apremo
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril clp

1900.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos,:

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

L os poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-

doba y fuera.

e
	

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

e 	 Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelarios.

RELACIONES
aradas para edificios y solares.

PRESUPUESTOS

de 
cE.PeuraA.RyTlisiltaMeclEratNoritra.0

RECIBOS

/
para la cobranza del impuesto d(
consumos.

Imprenta del Diario de Iirdoba,
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